
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Ordinario 

Demandantes ELECTRICARIBE S.A. y ELECTROCOSTA S.A. 

Demandados POSTOBON S.A., BAVARIA S.A. y Otras. 

Radicado No. 05001-31-03-015-2008-00004-00 

Asunto Reanuda trámite 

 

Vista la solicitud que realiza la Representante Legal para fines judiciales y administrativos 

de la sociedad BAVARIA & CIA S.C.A y CERVECERÍA UNIÓN S.A. no se accede a lo 

pedido en tanto no se encuentra mérito que justifique prorrogar el término de interrupción; 

en consecuencia, y habiendo transcurrido el termino legal concedido, se dispone la 

reanudación del proceso y de los términos que se encuentran corriendo para los sujetos 

procesales. 

 

Ejecutoriado este auto, se resolverán sobre las demás peticiones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI06 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  __20_____ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy __4___ de _6______ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


